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-_::: · ;:; ;·AR.<T: ·Io;Lfaí1Sotiedadi,cl.e '.·AntropO'logía de <Antioquia.', hs. '.una' 
ashciacifü[éle carácter• éien'tíficó y -culi:uútl; iintegrada por andividúos '.dé 
a:mbos · sexos.- domiciliada en Medellin( :que. ftincionará-·en 'conco.rdanciá -­
con la¡ CónstitucJórÚN aclonaLy ·Jas'rdisposiciones JegáJes 'vigentes sobre 
Ja··mitéria:-·.'.; ·.:; ,-U.·~'.(_,:::.:.:',.·,: ;. : , · . :·.y ; - • : ,., .i., ·, " "~ ' 

. ART,.; 2o.~La-Sociedad' de Antropc,logía ' dé AritioqÜia · ttene 16f 
"irgúíltilf~s'Bnes: ·a:)- Estudiar Jos1drfeienfciv aspectos de las·denciás antro"' 
pológic~: b) , -Ptopender ·porque · en el Depadamenté/ de An tioqu1a· se· de::. 
sátrolié ei1 entüsiaSnici 'pó.z;está 'da'se·de edudios: c) Re::ipaldar' en ·cüanto 
sea posible el funcionahrierttc(adec~ado de!l Instituto de Ant11opblogía 'de 
lá Universida:d · de An tioquia:, proéufando el; 'enriquecimiento de sus · co­

' lecciones y custodiando su prestigio dentro y fuera de la! -Un-iversidad; 
d).TrabafÚ en: -.recíproca .colahoración,y :eiJ.. igualdad:de fines ,con el Ins-
titutó; Colombiano de Antropología .y · demfl.s instituciones simi!lares -que 
exist~n <eilJel::país' y. en ' 'COnexio.ti con 1las'demá!si eriti'da1des antropoló'gicás 
mundiales; e) Emprender la formación ,de 1.l!l1 fondo ec:unómico,p'ara esti-' 

-~u1ag . · l.as~ investigaciones, propiciar las -publicaciones _ y favorecer eJl in­
. terc:'a'mfiio científico dentro y fuer.a delpaís; f)T Foine:ntar fa conserva­

ción ,de archivos y la formación' ,de biblioteca;3 y m~seos antropológicos 
provinciales, siempre que elfo corresponda a una· reaJj,dad ambiental; g) 
InfundfreLámor a lci auténticamente .a-me=icano y despertar e1 permanen" 
te inte~és por el conocimiento·y la 'divulgación defos valores continentales. 
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• CAPITULO Hl 

De los Miembros dela Sociedad. 

: :ART{ -3o~--La Sociedad de Antropología de Antioquia, estará 
constituida por .Jas siguientes cla'Ses de Miembros: a) Miembros-_-de Nú.,. 
mero; h): Miembro.<;_ Cortespondien.tes; c) Miembros Asisté11te:; d) Miem.:. 

--- broSHcmorarios. a) Son Miembro·s de Número, -los Miembros Fundado­
res, Serán: limita·dos a 25 ,de carácter permanente: con voz y voto en las 
sesiones, Las Vélca11,tes se péoduce-n p9r muerte: o renuncia del titular. Los 
Miembros deNúmern. d~ignarán J)Or mayoría!paraJlena.r lasvacantes, 
entro ifo;; Mi~mbros Corresponclii!ntes, .105 que '.s'e hubieren 'distinguido por 
s.~s: "afidones alas· estudios antropológicos b que hayáil actüado de . uná 
~anef.a 'Bf.illarit~ /ri cualquiefa delos_ fines persegurcfos por ·la Sociedad; 
b) Para' ;ser 'Mi~bFo corre~pcincÍi~llfr es iiecesario ·habé{ srdo propuesto 
í:io/ ciós Mi~b'i!bs \h~ N úrrt'erB. 'f 'pr:e.sentár: :i,ii ~;t~dió sól:i.re tualquiéá 
de los temas si!'.Juientes: .Antropología Físié:a, Etrtografüi. Arqueología; 
Geología, Etnobotánica, Etnozoologia, Etnohistoria; Socioeconomía, _ Lin­
güística, Alltropología. Soci~I, Antropología .BHág·i~~sfolclgÍ~·._ S.Cl'; 
do1ogia, Antropogeo8rafia, FoUclo,e y Prehistoria. Los MiembroS _ Co­
rrespo:ndiéntes tendrán: vóz pero no voto en · las r-euniones .de ~a Socie­
dad·.: e); Llevan el nombre dé Miembros Asisteiit~s quienes a petidón' de 
Ut Me::a Directiva, -deseen tomarparte en·los :trabajosde'la Sociedaid ·o 
en 'sus'.detliberaciones, bien po,quei en ellos haya una vocación indpié.nte. 
cf.porque quieran t'ener una ilustración. sobré-dichos temasi En:las sesio­
ne'.; 'tendrán derecho a voz pero no a voto,'d)' Son Miembros Honora·rios 
aqueiila.!1-persónas qúe por sus mé~itos cuilforales o sociales merezcan: esta 
distindónylos·que: pór Eervkios prestado"s a la ' Sociedad en· cualquiera 
de sus fines se hagan ·dignos de este título. Cuando asistan· a 1las sé.sienes, 
tendrán voz. y voto. e} Por haberse, fondado la Sociedad bajoJos au.spi­
cfofi;le; la~ Universidad de Antioquia. el 1Rééttir. de 'esta, se~á · el 'presiden-
te hoirnréio de lá misma. . . . . : . . . . . -. . -· ... . :, . __ --. . . . . . : 

Par~grafo.~Ca1da uno de los Miembros de la Sacie.dad llevatá uri 
húmero de acuerdo con el orden de ingreso. 

CAi>IT'trió 1:v; 

- De la Direcc:r~n y Administra.86h dé' li SodedJci. ' 
ART.r 4J}'. .. .:.ta d:re~c\~~ y. -~~Jnisl:;ación d~ l~. S~éiedaf de. An:­

tropología, e¿ta1-á a cargo de uná Junta Directiva, formád~ pbr Ul1 Pre-' 
.sidenté, tin.· Vice Présidente; un!Secre"tario; un Súhsecreta.rio, :un Tesare-
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ro y un Revisor. •Elegidos por la. Sociedad ·para períodos de un año. Los 
dignatarios pueden ser reelegidos. Los tres primeros constituyen la Có-

.. misión de la Mesa; 

.. :. :; -_ ART. 50.----;-S_on.funcjones .de la· Junta Dii:ectiva: ·a)':Dictar 'los 
-re.g,laineiltos que eLdesrurrollo de estos estatutos requiera para. cl Junciona::­

miento 'de la Sociedad. b) Autorizar fos. gastos y fenecer :en primera.ins~ 
·tan'c:,~(I~s cuentas de Teso!'"éna: crLas· <lemá:s funciones ·que,le~éÓncier; 
nen de. acuerdo con. la costumbre generail y que no hayan: si,do previstas 
en los presentes !Estatutos, 
: , , ) . . , -_ - .:'.;.! ~ ' ' . ; - ; "!•_ ;:-· .• ~ : . .f-- .· ' ! ':.~·/d -~~ 

- .. .- ·:· .. . ~T'. 60.-.Son func:jqries ·del . :Presidente de, fa Col'lporación: .a{ 
l:.,J,e/~l:" ;~ f~p~~~úadó~. a~g-á1\1~: 1!1 · s~c:fedad¡ :·~) :p¡"rig:ii ~ru: ~Í!si~~~:· 5}: 
Autoi;izar con su firma. las resoluciones emanadas de la Sociedad; ,d) Au-
loriiá/ los_ gast~s -d~Ei~~me11t~ .dec~ita.do~ p~r 1á .Go~p9r~c:"ieín' ó .po( J~ 
J upta PirecÜy~. er Yiaila,r~r CUIJ1plifuieñ.tó de uós Estátuto,s y Re

1

glame,ll~ 
tosdelél_Sodédacl ,_'. · ·. :· . : .· . : .. •· . ·· ;· ·· .· .. . ·: ., ··:¡ .-::· , 

. . . ~ , .· 

· -~- · .• ' AR.T:· ia:..::.::.'.E11Vic:e:.Presldente ·reempla"zará:~f, Presidknt~-en=- Ja~ 
faltas ócasiéinal,es. ' _ . . . . . . . . . . . . . .. . - . . . 
~ ·- .. . . -~.' } . l:. ~, ; -_;; '; 

. · ART. 80.-.Son funciones del. Seoretario: a) Atenider debi·damen-
·. tri ,Ja correspondenda de.1aJmstitucióri. b )cHacer la·s citas ·alas reuniones 

de la' Sociedad y de 'la~.comisiones. e) Mantener informada a láJuntáDi.l. 
r ectfvá .y a :üa Sociedad en-gener.ál de las actividades a su cargo,'·d} .:Cui­
dar deLarchivo y, demás objetos pertenecientes .a la Socledad, .e). -Lle.va,t 
fiel~i;.nte "aj aibro de: ád<tS deUas_sesiones y ,dl!IIláS tibrOs 'qúe exijá la h11e- · 
nn: marcha: ,dé la fostituc:ióri. · f) .· Curiiplfr to"clas las demiis ·"funéioneis: que 

.. por. razon de su e-argo deba ejecutar y que no éstén ifrevistas>eridos pre., 
sentes Estátuto·s. : •. . · · · .· 

·o:·, ,: AR,T~.9~.-. -S~~ fu11cÍ~~es ci~i"Subs'e~r~tari~: a) Ayud;r ai Se~re~ 
tario eJt. l~s actividades "que a . ~st~ COJlcleirnen, como . elahoración ,de. a~~ 
tas, rep?rto qe comunicaciones, etc. b) Reemplazar-al Secretario en sus 
a'us~ncia~ o'2asi~n~JeS: . ' .. ·. . .· · .· .·· .. :··_ ' ·-~ .. ···· ··~ 

. ART. 1Óo.-Son. funciones :i;J.~1 .. Tesorero; ·~) Mant~ner ,a!l día los 
librns y fondos encomenda'dosa ·é!]. b\ Da! los informes del caso a la Sp-
dédadóhindo)e' s~~án ¡solic~ta;dos; '.' . . ,. ~ . . ' . 

, : . ,ART~ Í Óo. bis.~Las. fundones\ del Revisor fas .. que "la: ley asigna .. 
i/ Jbs Re'vis6Ús . ci~ Soé.ed'ádesAnórtiliias; : ·· · ,_. - ' ' ' , ; ,. . . . · . 

': / '·, i _· j !. ·, í;. r : ·; :· ·.. • ·. ·# ••• : ., .·. , ; ~ ~ ; : , ••• ••• • ;: .... '. · " '" 

' P~ágr~fo.-_ El_ Tesorerb deherá 'dar caucÍóh del ritanejo de fondos, . 
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De las Sesiones. 

· · ARf~ tfo.-· · Laá r~~riióri~ ·¿~·~·ª, S6ti~d¡d'déAti{;opbÍ6,ia ·se . e, 
h::ctuarán ordinaria.mente en los. ten:ero's; ~ar·t~\i~ "c:adá 'mes' a iás 6 'p'.!ri.' · 
ep elJqc::aj.. d~d. I11~tituto 4e .f.nt-op_olpgía, d.e}é!:,lp.iv_ersidad de. Ar.tioquia, 
Extrao.:dinariamente, cuando el. casó 1ó rec¡uféfa y previa convocatoria 
a pe~iciqJt. :9e cualquiera d~ los fyliembrqs :el~ N{t1I1ern q:i~ el.visto bueno 

;{~i}~~?~it!~!~l.~~~~::1::'~'~¡j~~~~1~~if t~1i~1Ñ~~ 
. , , . . :,; , ,.ART :,120.¿11; ,las . ~e.sienes, pu¡:de, ~pon~se cifal'qiúer . tema, 

~í'~ihr~-e:·q~G;~e:.hit1f;'4~fr~9.·a.ei.,piélf~º:4~ ·i~d.~~J~·-~R~ºP_8ipgi~(:/''.;· .;:·._j 
_ . . ,.AR'I\·· l30.-. . -.. Se .p,i:oc:µrará, que .en. c:ada s~ión haya· una · c.o'1ifer'en.: 

,,.~.: .: .: ! ;$; ·,ie·.· .• l , ·· L A : -) ~ . .! <:. : : :•; ; '; ,_: _;f -- ,·: .:: _' ,.·. ; ,, .•,-,; _, .:~ ; . ; .· ·;. :,·_'._ , .·:, , :: '~ : ( i' • •:·:·, -'-

ria dicta.da poi:. alguno de :su.s Miembros 6 por a.lg,ú-n· invitádó · e'speciaL 

.: ' :.. .. ···· · : .... . 

CAPITULO . . , · -. . . ·· . ...... 

ART. 140.-La. diso:lución de ·la Scifi~dád de Ab'trop.'ol6gia, será 
acordada en dos reuniones otdin'ari1s COJlSecutivas, por el 75% de ·los 
Miembios, de éonforiniclád' éori 1á ley 83. de 1931; · en c:\.iaiito á la parte 
ádministra.tiva se refiere, El patrimóriio ~éciri'ómicoque··~ e.se entonce~ 
tuviere!~-Sociedad y .que en:Ja'.liqúida'cióri\Juédá'pé'itenec~r a los Miein~ 
.bros, pasará a formar parte del pátrirrioilfo de1' Iástitutó· d~ A.ntropologia, 
con destinación especial fijadá'jjd,i' la Sciciedad. sie:rripre qúé en ese entori­
ce5 el Instituto perviviere, pues de lo contra~io idichó patrimonio pas5arta 
a una Entidadsimilar en Antfoqtiia o a falfa de e:sta, á otra cualquiera 
dentro c:Üdpais.: ·. . . ., ·. · .. · ·. · ... · .· ... ·.. '·· · . 

. · . ART.l5o.-·-.· L~··liquidaciórt ' se ha±á por dos ·repr~sentantes de ·:ia 
soded~·d. · de~ignados i)Oli tfst'a: . . . · ' · · 

·: . ........ . . . ... , . . . : · . "; : :; ;.. ·· ···, ! 

Disposicio11e11 Variru,/: ,: > 
..... 1\RT~.160.~Cada rvú~bici:·4~(11~ ¡S?~{~d.i~;\stf)rf!provisto. de un 

. Diploma que lo acredite:. COÍll~. tal:'"e:~Faiá' fÍrnÍádci por' el Pr~sidente,. el 
Vicepresidente y el Secretario. . . 

····lfür-.. 



ART.170.-La Sociedad pódfá<·expulsar ,de su seno, o suspende?: 
temporalmente a cualquiera de ;sus Miembros por razones graves a juicio 

de]amisma . 

.. .. ART~ .. l.80.-. -La Sodedad de Antropología no intervendra en po .. 
lítica aéü~'~ ii.i e~{ ¿¡;é:~s'i6ii·~~:é:ci~fesion.a1es.; . . . ; :. .·· . . 

190:-.. -. E~t6s Estatütos :poclrári reforíhait'.s/mediarite! restj.:. 
lución . d~ .. l.a Socied.i~ •. votada .en dos. reuniones :por mayoría . de las· dos. 
terc~ras p ,a·rtes ·.de }os Jvl{embros de 1'luniero y Honorados présentes en la 
sesión ,res¡iéctiva .. . .·. . ' . . : • . . . •.. . . . . : . : . . • . .. . · .• .. · 
··.· .. · .... · . . . Parc1 constandáse .firman. las presentes Bstat~tos po(Jodds ]os 
Mi~btds de: fa . Sodedad, ·. después . dé haber ·sufrido. loá',debátes. regla'­
mentarios: eii fyr'ed~lÍina 16s'30 días del.'·~es'de.otttibr.e:·del956: •. ·.·•·· > ... ,· 
. . . A continua~ióri' Íos ií6rilhres :de los fitrrüÍ.rites a·e· 16~ E~tMhtos. 

. . , .. -.. , , .. •- · .. . ,. . . ' : .: · ··· ' .... . : .. • 

Dani~l. ..· ...••............. ,,···· 
Gustavo White Uribe 
Graciliano Ardla Vélez 
i&iifüo 'Robliclo · · 
Leonel Estrnda 
CarlQs.Arturo Ja~amillq, 
José.:M:9llU~l MoraVásquez · 
Bernarqo Vieira. ,: ,. •• 

.Don . . Antonio.Duc:¡úéArbeláez.·. 
Don. Marceili~ne> Posada .. 
Don, Fra.ndscq .Abel Gatllego 
,Dr,. Luis MesaYil1a 
Dr. Pedro Rodríguez Mira . 
Dr.. Jorge Montoya Toro 
Dr.. Félbclvlejja ,l\rangq 
Dr. Gonzaló Restrepo Londoño. <, ..•. 

Doña . . Ter.esita Santamaría 1de González 
.· Deh(}ra de léi)Cµ~sta, deArango 

lnésSolano dé Ardla . . . 
Gtiíll~ftil•ót~fc:irre : 

•. Gustavo Uribe.Escobar ·.·· 
J.di 'cih~zti t6pez; .. 
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